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Órgano Subsidiario de Ejecución 
46º período de sesiones 

Bonn, 8 a 18 de mayo de 2017 

Tema 16 a) y b) del programa 

Cuestiones administrativas, financieras e institucionales: 

Presupuesto por programas para el bienio 2018-2019  

Otros asuntos financieros y presupuestarios 

  Presupuesto por programas para el bienio 2018-2019 
y otros asuntos financieros y presupuestarios 

  Proyecto de conclusiones propuesto por la Presidencia 

1. El Órgano Subsidiario de Ejecución (OSE) examinó el proyecto de presupuesto por 

programas para el bienio 2018-2019 y el proyecto de presupuesto del diario internacional 

de las transacciones (DIT) para el bienio 2018-20191.  

2. El OSE recomendó que la Conferencia de las Partes (CP), en su 23er período de 

sesiones (noviembre de 2017), aprobara un presupuesto por programas básico de 

56.889.092 euros para el bienio 2018-2019. 

3. El OSE autorizó a la Secretaria Ejecutiva a comunicar a las Partes sus 

contribuciones para 2018, sobre la base de la cuantía citada en el párrafo 2 supra y teniendo 

en cuenta la contribución anual especial de 766.938 euros del Gobierno anfitrión. 

4. El OSE autorizó a la Secretaria Ejecutiva a comunicar a las Partes interesadas la tasa 

anual que deberían pagar para 2018 por la conexión de sus registros nacionales al DIT, por 

el uso de este y por las actividades conexas del administrador del DIT.  

5. El OSE, sin perjuicio de los procesos futuros, pidió a la secretaría que preparara una 

versión revisada del programa de trabajo en que las asignaciones presupuestarias se basaran 

en los documentos FCCC/SBI/2017/4/Add.1 y FCCC/SBI/2017/INF.8 y en las aportaciones 

recibidas y las opiniones expresadas por las Partes, para examinarla en su 47º período de 

sesiones (noviembre 2017). 

6. Pidió también a la secretaría que, con sujeción a la disponibilidad de recursos 

financieros, organizara un taller técnico, que se celebraría paralelamente al OSE 47, con el 

fin de examinar posibles formas de aumentar la eficiencia y la transparencia del proceso 

presupuestario, teniendo en cuenta la información disponible en el sitio web de la 

Convención Marco, incluidas cuestiones como: 

 a) Posibles formas de aumentar la flexibilidad de los fondos del Fondo 

Fiduciario para Actividades Suplementarias; 

 b) Formas de abordar la cuestión de las contribuciones pendientes al 

presupuesto básico; 
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 c) La asignación de recursos del Fondo Fiduciario del Presupuesto Básico de la 

Convención y el Fondo Fiduciario para Actividades Suplementarias; 

 d) El nivel de la reserva operacional. 

7. Pidió a su Presidente que preparara un informe sobre los resultados del taller técnico 

que se menciona en el párrafo 6 supra para examinarlo en su 47º período de sesiones, con 

miras a impartir orientación a la secretaría para la ejecución del presupuesto por programas. 

8. Pidió asimismo a la secretaría que elaborara un informe sobre los resultados del 

taller técnico a que se hace referencia en el párrafo 6 supra, a fin de examinarlo en su 

48º período de sesiones (abril a mayo de 2018). 

9. El OSE recomendó un proyecto de decisión sobre el presupuesto por programas para 

el bienio 2018-2019 a la Conferencia de las Partes (CP) para que lo examinara y aprobara 

en su 23er período de sesiones, e invitó a la Conferencia de las Partes en calidad de reunión 

de las Partes en el Acuerdo de París a que, en la segunda parte de su primer período de 

sesiones (noviembre de 2017), tomara nota de la decisión en cuanto fuera aprobada por la 

CP (el texto del proyecto de decisión figura en el documento FCCC/SBI/2017/L.18/Add.1). 

También recomendó un proyecto de decisión sobre el presupuesto por programas para el 

bienio 2018-2019 en lo referente al Protocolo de Kyoto, para que la Conferencia de las 

Partes en calidad de reunión de las Partes en el Protocolo de Kyoto lo examinara y aprobara 

en su 13er período de sesiones (noviembre de 2017) (el texto del proyecto de decisión figura 

en el documento FCCC/SBI/2017/L.18/Add.2).  

    


